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Talleres Nacionales. 

A~O XLVIII 1 ~nagua, D. N., Lunes 31 de Enero de 1944. N9 21. 

S U M A R 1 O so el Presidente de la misma en vista 

PODER EJECUTIVO 

ÜOBERNACION Y ANEXOS 

del alza que han experimentado los ví
veres y medicinas, base del manteni
miento · del Hospital, en la forma si
guiente: 

Apru~base el Punto •V" de la Sesién cele· 
brada por la junta Local de Beneficcn· 
cia de B'uefields. • • , • • • • , Pág. 161 

Del Articulo U las siguientes fraccio
nes se leerán asf: 

Matrícula Mensual Varios: 

CONTRALORIA ESPl!CIAL DI! CUENTAS LOCALES 

Sentencia del Tribunal de Cuentas. . • 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

• 162 

fr 5 
Cada Agentede Em· 
barcacio 1es para ser· 
vicio internacional 
con un tonelaje ma· 
yor de 100 toneladas 

Anual 

Contrato • • • • 
Nombramient:.s. • . . . . .. . . • 

" 
163 
163 pagará <J 100.00 <J 100.00 

Cada agente para ser
vicio de Embarcacio
nes con tráfico para 
puertos fuera del pais 
con un tonelaje has· 

INSTR.UCCION PUBLICA· 
1 

Contrato . • • • ·• • • . • • • 
Organizase t 1 Patronato Local de las Es

cuelas de Yalagüina • • • • • • • 

SECCION JUDICION 

• 
• 

164 

164 

Remates. • • • • • • . " 164 

ta por 50 toneladas, 
pajlará 

De 50 a 100 toneladas 
pa¡zará 

fr. 26 
Títulos Supletorios. • • . • 165 Cabotaje: 
Terrenos Municipales. • • • 166 Por cada embarcación 
Marcas de fábrica. • . • • 166 hasta de 5 toneladas 
Declaratorias de herederos • • , " 168 Mayores de 5 tonela-
Citaciones de Proceudos • • 168 das, por cada tone-
===-===---==-~===-==-=--=== bdas 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Toda embarcación mo
vida con velámen pa
gará la mitad de los 
Impuestos anteriores 
en proporción con el 

N9 91 tonelaje. 
Fr. 112 

El Presidente de la Rep(1blica, Zarpe: 
en uso de las facultades que le confiere la Cada vapor que zarpe 
L d 1 26 d t d 1937 de cualquier puerto ey e e agos 0 e • del }Litoral para un 

Acuerda: puerto extranjero, 

2500 

50.00 

Aprobar el punto «V• de! Acta de la. Se- mayor de too tonela-
sión N9 46, celebrada el d1a 9 de Nov1em- das, pagará por cada ~
bre de 1943, por la Junta Local de Benefi- viaje 
cencia de Bluefields, con la asistencia del Menor de 100 tonela· 
señ.or Presidente don Remy Fransen, del das, pagará por cada 

D e 1 tonelada 
Delegado de Beneficencia, r. Y orone De todos los otros in· 
don Hermógenes Prado, del Vice-Presiden· cisos o parte de inci
te, don Carlos Mena S., de los Vocales, doc- sos, se aumentarán 
tor Augusto Matus, doctor Vicente Roja~, los impuestos en un 
don Luciano Benoit y del sefior Secretario veinticinco por ciento 
don Francisco Thomas, relacionado.a la 25% incluyendo el 
reforma del Plan de Arbitrios de la misma Inciso NQ 7, reforma· 

do según Acuerdo 
·Junta aprobado por Acuerdo Ejecutivo N9 Ejecutivo NQ 60 de 
52 del 16 de Septiembre de 1941 Y con re- fecha 6 de Marzo de 
forma del Inciso N9 7 según Acuerdo Eje· 1942. . 

25.00 

5000 

2.00 

1.00 

<f: 100.CO 

1.00 

cutivo N9 60 del 5 de Marzo de 1943, y que Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana-
dice: . gua, D. N., 21 de Enero de 1944.--SOMO-
«Vi-Fue aprobada por la Junta la reforma ZA.-El ministro de Beneficencia.-Leo-

parcial al Plan de Arbitrios que propu- 'nardo ArgUello. 
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Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., tres de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta. y tres. -Las ocho de la 
mañana. ,,. 

Examinada que fué por el señor Contador 
. don Ernesto Pefialba B., las cuentas de la 

Tesorería Municipal de Santo Domingo, De· 
partamento de Chontales, que el señor don 
Ramón Vijil Vega, mayor de 'edad, casado, 
comerciante y de aquel domicilio, llevó co
mo Tesorero Municipal, del uno de Julio al 
treintiuno de Dicie111bre de mil novecientos 
cuarenta y dos; 

tiembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
folio 20, dijo: «Ha sido examinado debida
mente el juicio de las cueñtas de la Tesore· 
rfa Municipal de Santo Domingo, que for· 
man el expediente N9 37, en lo que se 
refiere a la percepción, manejo e·inversión 
de las Rentas del 10%. Municipal de Sani
dad en ese Municipio durante el segundo 
semestre del afio de 1942, en cuyo tiempo 
actuó como Tesorero Municipal el señor don 
Ramón Vijil V. Se dan como buenas las 
citadas cuentas, siendo correcta la existen
cia que acusa para el 19 de Enero de -1943, 
de los Fondos del 10% Municipal de Sani-

Resulta: dad, que es de novecientos treinta y seis 
, Que según los términos de la Carta-CUfm- córdobas Y noventa y· cinco centavos .... 
ta que obra al folio 19 de este juicio de (C$ 936.95). En tal virtud, queda solvente 
cuentas, hubo un movimiento de Ingresos y con las Rentas de Sanidad el Tesorero Mu
Egresos en Caja, durante el tiempo indica nicipal de Santo Domingd, don Ramón VijiJ 
do de cinco mil ciento cuarenta y ocho cór- V., por lo que hace al-período citado•; y 
dobas y noventa Y cuatro centavos . . • . . Considerando: 
(C$ 5,148.94), en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; y Que la responsabilidad establecida en este 

~ Considerando: ' juicio de cuentas, con un total de ciento 
Que el Contador de Glosa al cesar el exá- veinticinco córdobas y cuarenta y ocho cen· 

tavos (C$ 125.48), fueron aceptadas por el 
men de estas cuentas, proveyó el auto que cuentadante; quien a su _vez pidió se Je 
corre al folio 11, de las once Y media de la compensara con el saldo a favor que tiene 
mañ.ana del veinte de Junio de mil nove· en reparo N9 11, juicio del 19 de Enero al 22_ 
cientos cuarenta Y tres, mandando dar en de Marzo de 1943, lo que fueron asf tomado en 
traslado el presente expediente al señor Je- cuenta, desvanecido por esta razón Jos re-
fe de esta Sala, para los'fines a seguir, ha- N 1 3 4 5 6 7 8 9 10 11 1 
hiendo éste funcionario dictado el auto que paros Q · 2• • ·· · • • • · • Y 3, y por lo que hace al reparo NQ 12, fué sa-
se agrega al folio de 12, de las nueve de la tisfecho de conformidad, enviando a este 
mañ.ana del veintiuno del mismo mes Y afio, Despacho el recibo correspondiente, el cual 
en el que dispuso, que tales diligencias fue- fue agregado a este expediente; por todo 
ran pasadas al suscrito para los fines de la lo cual, el sefi.or Felipe Benavides s .. al de-
glosa judicial Y fallo; Y volver su traslado en escrito de veintiuno 

. Considerando: _ de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
Que el señor Felipe Benavides S., mayor y tres, folio 21; en términos generales ma

'de edad, casado, tenedor de libros Y de este nifestó: «Que los reparos formulados a las 
domicilio, en escrito de veinticuatro de, Ju, cuentas que llevó don Ramón Vigil V., co· 
nio de mil novecientos cuarenta Y tres, en mo Tesorero Municipal de Santo Domingo, 
carácter de Defensor de Oficio, pidió se le del lQ de Julio al 31 de Diciembre de 1942, 
mandase a tener como tal, en nombre Y re- fueron desvanecidos, el NQ 12 por presentar 
presentación del señ.or Ramón Vijil Vega, documentos que en el se pedfan y los re's
a cuyo fin presentó poder original suscrito tantea por haber sido aceptado su valor y 
a su favor, que razonado se agrega a los fo- trasladar esa responsabilidad para ser com· 
lios 9 y 10, pidiendo por último se le man- pensada del valor del reparo NQ 11 que tie
daran a correr los·traslados de ley a las par· ne a su favor el señor Vigil V., en su juicio 
tes, Y · de cuentas del lQ de Enero al 22 de Marzo 

Considerando: de 1943; por consiguiente, estando desvane-
Que el pedimento a-que hace referencia cidos todos los reparos de este ·juicio y· no 

el considerando anterior, fué atendido debi· teniendo el sefior Vigil V., ninguna res pon· 
damente, como consta del auto que se agre- sabilidad eo su contra, le pido llamar autos 
ga al folio 13, de las diez Y diez minutos de para dictar la sentencia del caso• y 
Ja mañ.ana del veinticuatro de Junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, corriéndose en Considerando: 
consecuencia los traslados de ley, en su or- Que al ·devolver su traslado el señor Fis· 
den, a las partes; y . cal General de Hacienda en escrito de cinco 

Considerando: de Oetubr·e de mil novecientos cuarenta y 
Que habiendo sido presentada correcta la tres, descrito al reverso del folio 21, expu· 

cuenta del 10% de Sanidad Municipal, por so: «He examinado el presente juicio de 
lo que hace a este periodo, se mandó correr cue11tas de la Tesoreña Municipal de Santo 
traslado de este juicio de cuentas al sefior Domingo, Departamento de Chontales, que 
Director General de Sanidad, de conformi- comprende el perfodo de Julio a Diciembre 
dad con lo dicho en Acuerdo Ejecutivo 1 del afio ppdo. 1942; y encontrando que to
N9 25 de & de Febrero de 1940, que al de- dos los reparos están a la fecha desvaneci
volver éste en escrito de diecisiete de Sep- Idos en forma legal, procede ahora que Ud, 

·- f 
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'!fe sirva llamar au~os y dictar la sentencia 
respectiva•, y 

. Por Tanto: , • · 
Con tales antecedentes, corridos lo"s trá 

mites de ley, ofda la opinión del señ.or Fis
cal General de Hacienda, con apoyo del ar. 
tfculo 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de Oiciembre de 
1899, segunda edición oficial y Decreto Eje 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

Falla: 
Que esta cuenta, historiada eR la forma 

que aqui queda descrita, es buena y por con
siguiente, se aprueba, quedando el señ.or 
Ramón Vigil Vega, de calidades conocidas 
en autos, junto con su , fiador solidario, Ji. 
bres y solventes ·con el Tesoro Municipal 
de Santo Domingo, Departamento de Chon· 
tales, por lo que haée al periodo en que ac· 
tu6 como Tesorero Municioal de aquel lu· 
gar del uno de .Julio al treintiuno de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta, y 
dos, debiéndosele extender al señor Vijil 
Vega, copia de esta-resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito, a cuyo fin pre 
sent~rá en Secretaria el papel sellado que 
la ley señala. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en 1La 
Gaceta» y archívese.-Entre lfneas-13 re· 
paros-como-:-af-valen. -J. f. Al faro C. -
Enrique Peña, Srio. · 

HACIE~DA Y CREDITO PUBLICO 

teriores y exteriores de la Sala de Profi· .~ 
laxia, báñ.o y otros departamentos anexos; 
pintar las paredes inter.iores del local ocu· 
pado por la Dirección de Policia y Despacho 
de Estadística, con sus respectivas puertas: 
y barnizar el cielo razo, baranda y tabique 
del Juzgado de Distrito. 

11 
También se compromete El Cóntratista a 

pintar, con pintura de agua, de la .mejor ; ... r 
calidad y de los colores que El Gobierno · 
designe, toda la pared exterior de la misma 
casa nacional, con sus puertas, columnas, 
zócalos y cielo raso del alero. Comprome
tiéndose también a construir en la parte 
anexa a la oficina ge correos, lado interior,· 
un bahareque de tres varas de largo, por 
dos de ancho, el cual descansará en el muro 
y será techado con zinc y forrado con tablas. 

III • . 
El Gobierno pagará por tal trabajo al 

Contratista y por medio de la Administra
ción de Rentas de esta ciudad, la cantidad 
de setecientos cincuenta y un t!órdobas y 
•et:enta y cinco centavos (C$ 751.75), en 
do& partidas, asf: quinientos córdobas ..• _ 
CC$ 5GO.OO) como partida inicial para que 
El Contratista compre materiales y el resto, 
o sean doscientos cincuenta y un córdobas 
y setenta y cinco centavos (C$ ~51.75), al 
entregar la obra; la cual será a satisfa.!ción 
de esta oficina. 

IV: 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir de este contrato, cuando lo estime 
conveniente. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en tres tantos del mismo tenor, en 

NQ 44 la ciudad de Boaco, a los quince dias del 
El Presidente de la República, mes de Enero de mil novecientos cuarenta 

Acuerda: .... y cuatro.-Carlos Espinosa hijo, Jefe Polf-
Aprobar en todas y cada una de sus par- tico. -Guillermo Gómez G., Contratista. 

te.5 el siguiente contrato que literalmente La suscrita, Maria Angélica Pastora de 
dice: · Rousse, mayor de edad, casada, de oficios 

Carlos Espinosa hijo, Jefe Polftico del domésticos y de este domicilio, propietaria 
Departamento de Boaco, en representación de bienes rafees saneadas, se constituye 
del Gobierno y con autorización del Minis· fiadora solidaria del seflor Guillermo Gó
tro de Hacienda, quien en adelante se de- mez G., para efecto del cumplimiento del 
signará para brevedad con el sólo nombre presente contrato. BoacoJ Enero quince 
de •El Gobierno•, por una parte y el señ.or de mil novedentos cuarenta y cuatro. -Ma
Guillermo Gómez G., mayor .de edad, solte- ría Angélica Partora de Rousse. 
10, decorador y de este domicilio, quien más Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
adelante se llamará simplemente 1El Con- nagua, D. N .• 22 de Enero de 1944. ---A. SO
tratista•, por otra, han convenido en cele- MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
brar como en efecto celebran el siguientt ..>-acho de Hacienda y Crédito Público, por 
contrato: la Ley, Vicente Zamora B. 

I 
El Contratista se compromete a reparar 

todos los desperfectos de la parte exterior N9 190 
de la casa nacional ocupada ,por las oficinas El Presidente de la República, 
de la Administración Pública de esta ciudad, Acuerda: 
lo mismo que a componer una pared interior Nombrar al señ.or Adolfo Lanza, Auxi- . 
que le sirve de muro y claustro a la misma, liar y Sellador de la SP.cción Filatélica del 
hasta dejarlo completamente blanqueada; a Ministerio de Hacienda, en lugar del señ.or 
blanquear las paredes interiores de los lo- Carlos A. Palacios Pastora, quien se retira 
cales ocupadas por las oficinas de telégra· del puesto por motivo de salud. El sefior 
fb, teléfono, correos, Juzgado de Distrito y Lanza tomará posesión de su cargo ante la 
Laboratorios de Sanidad; y las paredes in- ~Autoridad competente y devengará el suel-

,., 

,j <~~ ~~i 
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do mensual que le asigna el Presupuesto de 
Gastos vigente a partir del dfa primero de 
Febrero próximo entrante. . 

Comunfq u ese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 27 de Enero de .1944.-SO
MOSA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
por la Ley, Vicente Zamora B. 

N9191 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Nombrar al sefior José Octavio Martfnez 

Castellón, Portero y Medidor de la Admi
nistración de Rentas del Departamento de 
León, en Jugar del señor Orlando Montano 
Salazar, a quien .se le retira para mejorar 
el servicio. El señor Martinez Castellón, 
tomará posesión de su cargo ante la autori
dad correspondiente y devengará el suel· 
do mensual de' ley a partir del día veinti
cuatro del presente mes, fecha en que prin
cipió a desempeñar sus funciones. 

Comuníquese,'·· Casa Presidencial. ·-Mana
gua, D. N., 27 de Enero de 1944.-·A. SO
MOZA.-·El Ministro de Hacienda, por la 

·ley, Vicente Zamora B. 

INSTRUCCION PUBLICA 

rGerónimo Ramfrez Brown, Ministro de 
Instrucción Pública y E. F.,· en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el señor 
Luis Ocampo Corea, en su propio nombre, 
por otra, convienen en celebrar el contrato 
contenido en las siguientes cláusulas: 

I 
El señor Luis Ocampo Corea, dá en 

arriendo al Gobierno por el término de doce 
meses, a partir del 19 de Febrero del co
rriente afio, al 'último de Enero de 1945, 
una casa de su propiedad que posee en el 
barrio del Cementerio Nuevo de esta ciu
dad, situada entre la lOa. Avenida NE. y la 
4a. Calle N.O. La casa en referencia es de 
cañón, esquinera, consta de tres pi€zas 
amplias a la calle y mide 16 varas de frente 
por 30 de fondo, tiene completo su servicio 
sanitario, que es estilo antiguo, pero está 
en perfecto estado de servicio, y servirá de 
local a Ja Escuela Elemental Mixta del Ba
rrio del Cementerio. 

II 
El Gobierno pagará al sefior Ocampo Co

rea como canon mensual de arrendamiento 

vicio, higiene, ventilacfón y suficiente l~ 
asf como el blanqueo en las épocas acostum
bradas. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de re&

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato eñ el local del Ministerio de Ins· 
trucción Pública y E. F., a los veinte días 
del mes de Enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.-0. Ramfrez Brown-Luis 
Ocampo. 

N9 130 
El P..residente de la República, · 

Acuerda: 
Unico-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede e imputar la eroga
ción a la partida que señale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 20 de Enero de 1944.-SOMO- · 
ZA. -El Ministro de Instrucción Pública, 
y E. F.-G. Ramfrez Brown. 

N>1135 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
19-0rganizar el Patronato Local de las 

Escuelas de Yalagüina, Departamento de 
Nueva Segovia, nombrando para integrarlo 
a las siguientes personas: 

Presidente, don J, Rigoberto Quintanilla. 
Secretario, don Máximo Pérez. 
Tesorero, don Encarnación Cruz. 
29 - Este Patronato tendrá a su vez las 

funciones de Junta Constructora y se en
cargará del manejo de los fondos para la 
construcción y reparación de Jos edificios 
escolares de la ciudad, y para la reparación 
y construcción de muebles para uso de las 
escuelas nacionales. 

39 - El mismo Patronato queda autoriza
do para hacer contratos para los fines indi
cados, lo que deberán ser aprobados por el 
Ejecutivo. El Tesorero recibirá los fondos 
destinados al efecto y se descargará de las 
sumas que se le entreguen con recibos de 
cada interesado, con el cónstame del Secre
tario y el dése del Presidente. 

49-Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos en Ja Jefatura Política del De-
partamento de Nueva Segovia. \ 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 6 Diciembre de 1943. -SOMO
ZA. -El Ministro de Instrucción Pública, 
G. Ramfrez Brown. 

la suma de Cien Córdobas (C$100.00) que= ...... =-===~======== 
le serán pagados en Tesorería General, por 
medio de la Administración de Rentas de SECCION JUDICIAL 
Managua, en la forma acostumbrada. ==...,,,,.---------------

III REMATES 
Serán por cuenta del arrendatario el pago . . Nc;i 211 • 

de los impuestos locales establecidos 0 que Diez maftana siete .Febrero próx1.mo local este 
se establecieren exceptuando el servicio de juz~ado remata1áse !lleJcr postor rústica pauj~ ~ha· 

, ' . mestro derecho arriendo en lote terreno municipal 
agua q~e sera por cuenta del ~ob1erno, las cuarenta y cinco he~táreas ex1ensión mejoras cuatro 
reparaciones que la casa necesite para man- manzanas guineyales siete mil árboles cafeto mal 
tener el local en buenas condiciones de ser-. estado limitado: Oriente, propiedad francii¡co Rivc· 
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ra, Occidente, José Castro; Nortl', Oregorio Trocht; 
Sur, Manuel Rayo. Valorado Ciento Ochenta Cór· 
dobas. 

Ejecución Oregorio Rivera Zeledón a Aquilino 
Duarte. 

Oponerse término legal. 
Oyense propuesta9 juzgado local Yall, diecinue· 

ve Enero mil novecientos cuarentlcuatro-R. Salga· 
do H. Srio. 

172 3 1 

N9 212 
0Gs tarde ocho de febrero próximo local este 

Juzgado remataráse mejor postor rústica paraje Plan 
Yalf cerramiento lote treinta mrnzanas extensión 
cercas alambre de púa, natural limihdc: Oriente y 
Norte, propiedad Braulk> Toms; Oc:.'t:idente, Suce· 
sión Teodoro Herrera, Braulio Torres, Sur, Manuel 
Ruiz. Valorado en Ciento Veinticinco Córdobas. 

Ejecución francisco Herrera Zelaya a Gregorio. 
Rivera fuentes. 

Oponerse término legal ·oyense propuestas Juzga· 
do Local. 

Yall diez y nueve Enero mil novecientos cuaren
ticuatro.-R. Salgado H. Srlo. 

173 1 

NQ 199 
Siete de febrero del afto en curso subaslaráse, a 

las diez de la mañ1na, mejor postor, finca rúsica, 
ubicada en Mateare, treinta y dos manzanas y un 
cuarto de superficie, dentro de los siguientes linde· 
ros: Oriente, monte de Longino Lumb;; Occidente, 
montes Municipales¡ Nortt, loma d!t Quebracho y 
Sur, camino carretero de la Caftada del Mono. 

Base para el rema!e. Ochocientos Olhenta y Siete 
Córdobu y Cu1tro Centavos de Córdob•. Ejecu
ción del Banco Nacional de Nicaragua, contro Sa. 
lomé Vargas e lmelda .de Vargas.-Luis Zúiliga 
Osorio.-Rod. Marales Orozco. Srio. 

Es conforme. Managua, veintisiete de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Rod. Mor~les 
Orozco. Srio. , 

165 3 3 

NQ 201 
Once mai'iana cinco Febrero venidero rnbastaráse 

martillo este Despacho lote mueb'es oficina, cocina, 
t.>cadores: 

Ejecución Mercedes viuda de lacay(I, contra To· 
má; Cranshaw. 
s~ oirán posturas. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managu1 1 veinlisie· 

te enero mil novecienhs cuarenta y CU>tro.-Rod. 
Morales Orozco. Secretario. 

166 3 3 
~· 

N9 206 
Once la mañana, dieciocho Febrero próximo re

mataráse finca rústica, situada comarca Yasica, Nor· 
te esta jurisdicción, compuesta mitad lote terreno 
como de veinte manzanas. conteniendo cafetos, po· 
trero, caña azúcar· y casa habitaclón, lindante dicha 
mitad: Norte, propiedad Hipólilo y Jeremías Siles; 
Sur, terrenos francisco Oómez, Candelario Oarcla 
y Zenón Pérez¡ Oriente, terrenos sucesores Salvador 
Cisne; y Occidente, terreno fstebin Me Ewan. 

Valorada seiscientos córdobas. SubástasP. ejecu· 
ción Francisco Oómez contra sucesores Ignacio 
Montenegro. 

Oyense posturas ~egales. 
Juigado Distrito, Matagalpa, veinticinco E.nero 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-C. Arroyo iui· 
trago.-J. Angel Rizo. Srlo. 

171 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4 

Narciso Orte11 vecino San Fernando, solicita tllu· 
lo Supletc rio varias propiedades sHuadas jurisdic· 
ción San Fernando. 

Casa y solar propio pueblo, lindando; Norte, Ca· 
bildo Municipal; Sur, casa y solar Andrea Andara; 
Orientl', Plaza Municipal; Occidente, casa y solar 
Esteban Urbina. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Po~rero srsenta man21nas, cercas alambrl', empas· 

lado zacate jaragua, dos departamentos: Los encuen· 
Iros y llano ele enmedio, lindando; Norte, potrero 
José Antonio Ortez y Sebastlán Fernández; Sur, 
potrero Alfonso Ortez y Onofre Outiérrez; Oriente, 
potreros Fernando Ortez; Occidente, potrero Elíseo 
Beltrán. 

Estlmalo doscientos córdobas, 
Un potrero tierras sitio arrayán, compuesta de la 

tercera parte de dos a diez y nueve avos de una 
caballerla antigua, o sean veintiseis hecti•eas y 
doscientos noventa y ocho metros cuadrados. 

Valoradas en cincuenta córdobas. 
Sitio limita: Norte, montaña inculta; Sur, ejidos 

de Ciudad Anfgua; Oriente,. sitio Alali; Occidente, 
sitio Achuapa. 

Media caballerla moderna sitio Achuapa, linda, 
Norte, montai'ia inculta; Sur, sitio Santa Rosa¡ 
Oriente, sitio Arrayán; Occide'lt.e, ejidos de Mo
sonte. 

Eslfmalo cincuenta córdobas. 
Opóngase 

I 

Secretarla Juzgado Distrito, Ocota', Diciembre 
catorce de mil novecientos cuarenta y tres.-Julián 
Agurcia V., Juez de Distrito por la ley,-J. L. 
Ponce R., Srio. 5 3 3 

N960 
juan Carlos Pacheco, s1licita Ululo supletorio de 

finca urbana en cantón de San Oerónimo de esta 
ciudad, que linda: al Oriente, Otilia Honduy; al 
Ponientt, Blanca Cano; al Norte, calle enmedio, 
Pedro Avilez¡ y al Sur, Ernesto Noguera. 

Apreciada en ciento vfinte córdobas. 
Quien se crea con derecho, dedúlcalo en térmi· 

no• legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, once de Enero de 

mil novecientos cuarenticuatro.-F. V. Pa1illa, SriO'. 
45 3 2 

N9 46 · 
Donalo Castro, solicita este Juzgado t!tulo suple· 

torio finca rústica "Valparalso•, situada punto Vi· 
j~gual, jurisdi,ción Santa Lucia, de ciento veinte 
hectáreas, cercada. cultivada potreros y limitada as!: 
Oriente, propiedades Nery Cisneros y jerónimo 
Martlnez; Poniente, propiedad Eduardo Robles; 
Norte, propiedad Pablo Alvarez y Tito Martínez; 
Sur, propiedades Tranquilino Martlnez y Sucesión 
Rafael Cabrera. 

Valorada dos mil córdobas. ' 
1 

Quien pretenda derechos, puede deducirlos tér· 
mino legal. 

Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, veinli· 
tres Diciembre mil novecientos cuarentitres -P. J. 
fürquero h., Srio. 41 3 2 

NQ 48 
Maria Delgadc>, solicita titulo supletorio de un 

solar urban(' situado barrio El Calvario, lindante: 
Oriente, suresión Domingo Montealegrt'; Poniente, 
pr~io Venecio y Cuadra; Norte, predio R<'sa Ba· 
tres y Sur, calle enmedio, solar del Gobierno. 

Valorado doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal, 
juzgado local Civil Chinandega once de Enero 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-R. Marlfnez 
~o ~32 
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NQ 49 , 
Jo•é Dolores CPstil'o, solicita tflu!o sup!etr.rio de 

un bien urbano, limitadr: Oriente; francisco Ro
mero; Occidente, Amadeo Sánchez: Norte,· predio 
de juan José Castillo, calle de por medio y Sur, el 
de Rosa Amelia l{ívas. 

Vale cuarenta córdobas, · 
01>óngase término lega!. 
Juzgado Lccal Cfv:I. Dir!á, s'ete de Enero de 

mil novecientos cu uenticuatro. Las cinco de la 
ta•de.-Abraham Ruiz C.-Manuel Ruiz, Srlo. 

Abraham Ruiz C., juez Local Civil. 1 "-. ·· 

44 3 2 

· · · NQ 129 
Santiago Urbina solicita este juzgado tftulo -suple· 

torio de una finca rústica, ubicada en comafca ªEl 
Tule•, fsta jurisdicción, de treintfdnco manzanas 
exten•i9n, diez manzanas potrero. cercada con alam, 
bre púas, con una prqueña c¡sa h1bitaclóil; estos 
linderos: Oriente, Nr p'edad, Dolores Urbina; 0.:-

. cidente, la de julio U bim¡ Norte, la de Pab'o Ur· 
bina; Sur, la de Antonio Mendoza, camino en medio. 

Quien pretenda derecho opó11gase térmínc.r legal 
La valGrÓ en Doscientos Córdobas 

Secretarfa juzgado Local Civil. B~ac9 quince 
Enerc. mil novecientos cuarenta y cuatro-Pedro 
Rafael Martlnez. Srío. · - 121 3 1 

NQ 124 
Benita v. de Albmirano, solicita Ululo supletorio, 

finca rústica !'amada ªLa Esperanza" ubicada s't!o 
".5anla Lucia•, jurisdicción Condega, como de ochen· 
ta manzanas 1erreno, contiene dos huertas sembrar 
cereale~, una pequefh plantación guinec.s, árboles 
ele aguacate y jlcaros y resto mon!Ps inculto~, casi 
de h' hitación, acotada cercos alamb e rú1s, piñue
las y naturales; lindante: Oriente, Leandro Medina; 
Occidente, Isidro Casco; Norte, Agustín Villarreina; 
y S·1r, Ester Casco, . 

Quieu creyere tener mtjor derecho, opóngase tér· 
mino ley. 

Dado juzgado Distrito, diez mafhna catorce Ene
ro mil novecientos cuarenta y cu8lro-E. lllezcits,..... 

· Jo;é Ma. Téllez. Sri<'. · 
Ee conforme. Estell, diez y siete Enero mil no 

vecientos l!Uarenta y cuatro.-José Ma." Téllez. Srio. 
116 3 1 

TERRENOS MUNICJ¡,ALES 
N9 27 

Mariano López Muí\oz, solter<', es1e domicilio, 
pide arriendo quince hectáreas terreno ejidal. Lin
dero!: Oriente, propiedad Dnid Corrales; Occi 

. dente y Nortt, propiedad sucesión florts; Sur, pro· 
pi~dad francisco Almendarez y Mdnuel Mantilla. 

Quien tenga derecho opóngase término ltgal. 7 
Totogalp¡i, diciembre · treinta y uno de mil nove 
cienfos cuarenta y tres.-Al.calde Municipal, Sixto 
Vte. López P. . 

1 28 3 3 

N9 28 
Balbino lnestroza, mayor, casad<', este domicilio, 

pide arr:endo veinte hectáreas terreno ef dal. Lfo 
deros: Orientt, camino real trabajo el solicit; nte; 
O:cidentt, montes incultos solicitud B1silio Muñoz; 
Norte, terreno arriendo franc's:o Outiérrez; Sur, 
casa Bisilio Muí\oz. 

Quie.n tenga derecho opóngase término legal
Totogalpa, dicitmbre nueve de mil novecieutos 
cuarentítres.-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López 
P.-: Ante mi, Marian.o López M., Srio, 

29 3 3. 

. NQ 83 
~ Timoteo Cisne presentóse este Municipio solicl· 
tando donación solar Municipal medianero. Linde 

¡. 

ros: Norte, encierro Lydia de Astorga; Sur, cuartel 
de la Guardia calle enmedio; Oriente, casa Micaela 
viÚda de Reyes; Poniente, solar dehunciado por 
Luciano Astorga. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese· 
este Municipio forma legal. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, Diciembre 
veintilres de mil novecientos cuarentilres.-Lázaro 
Contrera~, Alcalde Muni:ip:il.-W. S. Tor¡¡ay C., 
~~ M33 

"t.,., 

No 89 
AdeUna de Quesada ·presentóse este Municipio 

solicit11ndo donación de un solar Municipal esqui
nero, Linderos: Norte y Sur, plaza pübllca; Oriente, 
terrenos Mugicipales y Poniente, casa Luciano As-
torga. . 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
e~te Municipio forma legal. 

Alcaldla Municipal. . Villa Somoza, Diciembre . 
veintitres de mil novecientos cuarentitres - Testado
Sur no vale-Entre llneas-Ponient~-Vale-Lázaro 
Contrera, Alcalde Municipal.-W. S. Torgay, Srio. 

77 3 3 

NQ 3187 
joaquln Castellón, mayor y de este domicilio; 

pide adjudicación de un solar Municipal, situado 
en el radio central de esta ciudad, de veinticinco 
varas de frente por clncue'nta de fondo, y en él 
ha construido una mediaguas, con estos linderos: 
Norte, solar de Zacarlas Ouevara; calle enmedio, 
Sur, rlo de esta ciudad¡ Oriente, casa y muro de 
Altjandro Stadthagen y Occidente, rlo y purnte de 
Oaley-Dagnall .y Co. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldla Municipal. Matagalpa veintidos de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y tres.-Artu-
ro Cerna.-P. J. Rubio-. Srio. 53 3 3 

Salvador ze•aya, solicita· este Ministerio, arriendo 
lote de terreno barrio Suspenstón, Sureste esta ciu
dad, quince varas frente, cincuenta fondfl, lindando: 
Norte, Dolores Gallo; Sur, calle enqJedio; Oriente, 
Hernán Beteta; Occidente, Elofst Silva de Castai'ie· 
da. Solicitante es mayor de edad, soltero, agricul· 
tor, este vecindario. 

El que créase con derecho, opóngase término legal. 
Managua, Enero diez mil novecientos cuarentlcua· 

tro-jorge Castellón R. Of. Mayor del D. N. 
• 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 3132 

Congoleum·Nairn lnc. de Kearny, New Jersey, 
Estados Unidos de América, medíante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilió; solicita registro de e~h Marca de 
fábrica y Comercio: 

NAIRN 
para: Linoleo liso o Incrustado para pisos, paredes 
y superficies de mesas o mos•racfore9, tejas de lino
leo, alfombras, carpetas y álfombrillas y cubiertas 
de pisos de felpa Impresa; cementos y pastas para 
instalaciones de linóleo; cera y preparaciones tiara 
pulir pisos o suelos de toda clase; y artlculos de 
esta misma clase sin excepción. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. l\tanagua, quince de Di· 

ciemt.re de mil novecientos cuarenta y trcs.-f'er· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2620 3 3 

.. N9 50 
Scherlng Corporation, de Bloomfield, New Je1sey, 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados .,, 

' 
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Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, sociedad llals, sociedad civil particular, de esttt domicilie~, so
civil particular, de este domicilie>, !ollcita registro licita .registro esta Marca de fábrica y Ccmercro: 
esta Marca de fábrica y Comercio: Vaporole 

Cianol 
para: analgésicos y antipiréticos. 

Oyl\nse o·posición término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., sieR 

de Enero· de - mil novecientc.s cuarenta y cuatro -
N. Castro E., por Oficial Mayor. 

78 3 2 

NQ 51 . . 
Scherln~ Corporation, de Bloomfleld, New Jersey, 

Estados Unidos de América, mediante Ap('.derados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallai9, sociedad 
civil particular, de este domicilio, solicit11 registro 
esta Marca de Fábri ~a y Comercio: 

Priodax 
para: prepar2ci!)n para uso interno, tenie.ndo4f[ pro
pósito de fa"rlitar- la toma de fotografías, de los ór
ganos internos, por medio de rayos X . 

Oyense oposición término legal. 
Ministerio de fomento. Manpgua, siete de Enero 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. Caslro 
E, por Oficial Mayor.· 

79 3 2 

N9 52 
Manufacture Des Montres Universal Perret & 

Berthoud Societé Anonyme, de OenévP, Suiza, me· 
diante Apoderados Henry· Caldera & Henry Calde· 
ra Pallais, sociedad civil particular, de este dorniel· 
lio, solicita registro esta Marca de fábrica y Co· 
mercio: 

UNIVERSAL
GENEVE' 

para: nitrito amilo, amonia. aromática, inhalante de 
efedrina en aceite claro, inhalante compuesto de 
efedrina en aceite, solución acuosa de efedrina Iso-
tónica, y lodo. . 

O tense oposición término tegal. . · 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., siete de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

82 3 2 

N9 55 • 
Bu.rroughs Wellcome & Co. (U. S. A,) lnc., de 

New York Cily; Estados Unidos de Améri~a, 
mediante Apoderado Henry Caldera & Henry 
Caldera Pallais, sociedad civil particular, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de/ Fábrica y 
Comercio: 

Kepler 
para: extracto de m•lta ·con carne y hierro, con 
cáscara sagrada, con alimento químico, con hemo· 
globina, con hipofosfitos, con hierro, con hierro y 
citrato de quinina, con yoduro de hierro, con· hierro, 
quinina y estricnina, con pepsina, con pancreatina, 
con fósforo, emu'siones de aceite de hlgado de ba
calao con extracto de malta, con alimento qulmico, 
co:i hipcfosfilos con yoduro de hiertC', y con fósforo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, siete de Enero 

de mil· novecientos. cuarenta y cuatro.-N. Castro 
E , por Oficial Mayor. 

• 83 3 2 ¡ 

NQ 56 
Burroughs Wellcome & Co. (U.S.A ) Inc, de New 

York City, Estados Unidcs de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
sociedad civil particular, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Avicap 

! 
¡.-
t:ff'6~ 

para: producto de polivitaminas conteniendo seis . • 
para: relojes, piezas de relojes, medidores de tlem vitaminas esenciales (A. D. 81. 82. C. y amida 
po para deportes, relojes dfspertadores, relojes de ácida nicotínica} encerradas en cápsulas de gelatina. 

' · pared, de mesa, de torres Y sus equipos. Oyense oposiciones término legal. 
Oyense oposición término legal. . . . . 

•'"-' 
·;_,-~~:f.~-
·•• >.;. ~ 

.;-(~~_f 
r:·:· 
·: .. ;: 

' . 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., sie!e . M1~1~terio ~e fomento. Managua, arete de Enero 
de Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. r de mil 110.v~cientos cuuenta Y cu.itro.-N C •siro 
Castro E., por .Oficial Mayor. E., por o;icial Mayor. 84 3 2 

so 3 2 

No' 53 
Burroughs Wellccme &.Co. (U.S.A,¡ lnc., de New 

York City; Estados Unidos de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Hemy Caldera Pa
llais, sociedad civil particular, de este domicilio, ·so· 
licita registro esta Marca de fá?rica y Comercio: 

Dexin 
para: material dietético tJsado para modificar leche 
para la alimentación de níí'ios y también como un 
artículo de dieta general. 

Oyease oposición término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., siete 

de Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

< 81 3 2 

N9 54 . 
Burrough9 Wellcome & Co. (U.S.A.) Inc,, de New 

York City, Estados Unidos de Amlrica, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pa· 

N-, 57 
Burrou¡zhs Wdlcome & Co. (U. S. A.) fnc., de 

N, w York City, ·Estad(S Unidos de América, me• 
diante Ap<Jderados Henry Caldet"a & Henry Calde· 
ra Pallais, sociedad civil particular, de este domici
lio, •Solícita registro esta Marca de Fábrica y Go· 
mercio: 

.: Avimal' .(" ·..:.,· 

para: preparación de polivitaminas para usar como 
~uplemento dietético en el tratamiento de condicio· 
nes que envuélven deficiencia de vitaminas. 

· Oy~nse oposición término legal, 

Min:s•erio de fomento. Managua, siete de Enero 
de mil 'novecientos cuarenta y Cllatr<'.- N Castro 
E, por Ofichl Maycr. .. 8,5 3 2 

N9 58 
Burroughs Wellcome & Co. (U. S. A.) lnc, de 

Nt w York City, . Estado.s Unidos de América, me· 
diante Apoje·ados Henry Caldera & Henry Calde
ra P .. I ais, sociedad civil particular, de este domici-

~&-··. 
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lío, sollcita registro esta Marca de Fábrica y Co· 
mercio: 

Empirin 
para: Agentes terapéutico9' consistiendo de salicila· 
tos para uso interno. 

-Oyense oposiciones término legal. 
Ministro de Fomento. Managua, siete de Enero 

de mil no~dentos cuarenta y cuatro.-N. Castro 
E:, por Oficial Mayor. - 86 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
.. DE HEREDEROS 

•NQ 254 
Matilde Sánches Gutiérrez, casado, agri· 

cultor, vecino Citalapa, solicita como cesio
nario derechos declárese heredero de San
tos Calero a Esteban Calero López. Bienes: 
una finca de veintidos hectáreas en Cita· 
lapa. 

Quien créase con derecho opóngase tér-
mino legal. -

Inscripción Registro Propiedad: NQ 1630. 
Tomo XII folio 236. 

Dado J\>Zgado Distrito Civil. Managua, 
dieciocho Diciembre mil novecientos cua· 
rentitrés.-F. Buitrago Narváez, Srio. 

182 1 

. NQ 135 
Mateo Antonio Almanzor Cruz, pide de· 

cláresele heredero su difunta madre Eduvi· 
ges Cruz. junto con sus hermaoos•Napo
león, Clodomiro y Laura Cruz, Bienes: solar 
esta ciudad, limitado Oriente, Concepción 
Campos Morales; Poniente, Santos Nar· 
váez; Norte, Juan Campos; Sur, calle. 

Juzgado de Distrito. Jinotepe, dieciocho 
Enero mil novecientos cuarenta y cuatro.-· 
N. Portocarrero S. Srio. 126 1 

NQ 138 , 
Arcadia Jarquin pide unión hermano To

más Jarquin, decláreseles herederos su pa
dre Eusebio Jarqufn. Dejó casa solar La 
Paz Centro, lindante: Oriente, Petrona Or· 
tega; Poniente, Florencio Sánchez; Norte, 
Braulio Romero; Sur, Rosaura Guerrero. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte 

Enero mil novecientos cuarenticuatro.-Ju· 
lio C .. Madrigal, Stio. 128 1 

N9 214 
Epifanía, Eisa Maria, Blanca llosa, Ma

riana, Norma del Socorro y Cipriana Rojas 
Espinosa, solicita decláreseles herederas 
su padre legitimo Cipriano Rojas todos sus 
bienes, derechos y acciones. 

Opóngase quien tenga derecho término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito, Managua, 
veintiocho Enero mil novecientos cuarenta 
y cuatro-Efréo Saballos, Srio. 

175 1 

. N9 213 
Lui~a ~milia Espinal, solicita dechiresele 

heredera unión hermano Juan Espinal 

Obando, bienes difunta madre Juana espi
nal finca rústica Comarca Vizcaino quince 
manzanas y media linda: Oriente, terre
nos Wenceslao Payán; Poniente, Maria Pa
yán, Valentín Hidalgo; Norte, Maria Yes
cas; Sur, Ladislao Payán camino enmedio. 

Quien créase mejor derecho opóngase 
término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Managua,' 
veintiocho de Enero mil novecientos cuaren
ta y cuatro. -Efrén Saballos, Srio. 

174 1 

CITACION DE PROCESADO 
N9 170 

Por segunda vez citase y emplázase al 
procesado Leonidas Luquez de calidades 
ignoradas para que dentro del término de 
quince 'Clias comparezca a est.e despacho a. 
defenderse en la causa qi:e se le instruye 
por el delito de lesiones que cometió en la 
persona de Arturo Miranda, de cuarenta 
años de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio; bajo apercibimiento de someter 
esta causa al conocimiento del Honorable 
Tribunal de Jurados y la sentencia que so· 
bre el recaiga, surta los mismos efecto1:1 
como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a di
cho delincuente y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. . 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men. Boaco, quince de Enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Alf. Ruiz 
G.-.-Adalíd Sobalvarro, Srio. 25 1 
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